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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 100 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

Articulo 1•-AmpHar la. siguiente Asignación: 

TITUW 4-10.1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Programa l-O% 

SERVICIO MQ)ICO HOSPITALARIOS GENERALES 

UNIDAD EJECUTORA: Hospita.les de Servicios Generales 

Sub-Programa. 06 

Hospital de Oeeldente 

4 06870 MATERIALES Y SUMINISTROS 

31 Productos Alimenticios y Agroforesta.les L 1.000.00 

885 Productos Medicinales y Farmacéuticos . 3.000.00 
SUMAN LAS AMPLIACIONES . . . L 4.000.00 

Articulo 2'-La.s Amplia.ciones anteriores se tra.nfieren de: 

'U'l'UW 4-10.1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Programa 1-02 

SERVICIO MEDICO HOSPITALARIOS GENERALES 

Sub-Programa 06 

Hospital de Oecidente 

11 Construeclones, Adiciones y Mejoras par 
Contrato. 

111 6 08890 Edificios, Adiciones y Reparaciones Ex-
traordiDarlas .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . L 4.000.00 

Articlllo SO-El preante Decreto entrari en vigencia, desde el dla 
de su aprobación. 

Pasa a la pagina N9 8 

CONTENIDO 

Decreto N9 100 
Noviembre de 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
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EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 3976A al 3992 
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AVISOS 

POID EmlllVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N° 11 

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de 1971. 

El Preaidente COnstitucional de la Re· 
público, 

ACUERDA: 

DIBpenaar la publicación de edlctoe pera 
contraer matrimonio civil, a Juan Pedro 
Flores A. e Isidra Agullar R., vecinos de 
Apa.cilagua, Choluteca., previo entero de .. 
(L 10.00) diez templas, en la oflclns que 
el Mtnlstetio de Hacienda y Crédito PúbU,. 
co designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
l"hOS de Gobernación y Justicia, 

RIC&l'do Z6Jdp A. 

Aeue>;do W 111 

Teguclgalpo, D. C., 4 de junio de 1971. 

El PreoidOilte Coruotltuclonal de la Re
ptbllca, 

ACUERDA: 

Nombrar, al COronel Lulo Agullar Gon
zález, D- de la Penitenciaria Central 

de - ctuda4, en owrtltuelón del Capitán 
Mario llaldonado. 

El DOmbrado devengará el oueldo ma· 
xlmo presupneotado & partir de la fecha 
en que tome posesión de au cargo.~mu-
nfa.uese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en loe Delrpa· 

choe de Gobemaclón y Justicia, 

RIC&l'do Z6ldp A. 

l'asa a /ntllfoitta N9 9 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El lnf1'8.1!1crito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil, del depar· 

lamento de Francisco Mornzán, al público 

en @eneral, hace saber: que en In audien~ 

cla del dla sábado quince de enero de mil 

novecientos setenta y dos, a laa nueve de 

lll meJlana y en local que OCUpA 8111te Juz. 

gado, ee rematará en pública subasta el 

Inmueble siguiente: Una casa de dos pi· 

808, situada en el ban1o de El Guanaeaste 

de esta ciudad, siendo el pbto bajo de dle7. 

VBra8 de largo por seis y media varas de 

ancho, teniendo ademAB un zaguán o por

tón de siete varas de largo por do8 va ras 

de ancho; un corredor de doce varas de 

largo por dos y media varas de ancho; 

dos cuartos Interiores de cuatro vai"BB de 

largo por tre11 y media var&.l de ancho, 

mil doll cuart01 Interiores de cuatro w.
raa de largo por trM y media varas de 

ancho y otra pieza de igUales dtmencto

nea para eervtctos. En el piso alto hay dos 
piUA!I de seis y media varas de largo por 

fMIIht de ancho, cada una y un corredor, por 
doce varaa de largo por tree y media de 

ancho; toda la construcción es de adohe 

y estA comprendida en un solar sttuado 

en el barrio de El Guanacaate, el cual 

mide catorce varas de oriente a poniente. 

por veinte vama de fondo de norte a sur: 

llfendo IIUB lfhtltee: al Norte, Avenida El 

Guanacaate o Guttemberg. antes llamada 

CAlle del Pacón que conduce a El Guana · 

caste: al Este: con eolar M'unlclpa.l, hoy 

de- Isabel Agurcla de Sempé; al Sur, el 

«.'E.rrtto de La Peza, hoy de dofta Hinene 

de Sarjum; y, al Oeste, con propiedad que 

tue de Gregorto Izagulrre, hoy de Rafaela 

Coello. Siendo las paredes de loe lad01 

oriente y sur de su exclusiva pertenencia; 
y, la del oeste. es medianera, inmueble que 
hubo su poderdante por compra efectuada 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepelplpa, D. e, Hoadaru, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION onCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERBITORIO DE LA REPUBUCA 

IIII.I.ETI!II ~ - IIft &IolCA 
~ ·- - ·- ~ ·-D6b ·---· •········ L 2.10 L 2.lll L 100 ~ 111Z L ... L 2.111 

Col6ll Sal't'. ········- 0.7920 0.80 .80 0.7VID 0.111 - ·-·----~ 
... 2.00 • 1111 ... 2.lll 

Col4a c. R. ... 0.- 0.301M7 11.31!1- --o--- 0.- un., 
C6nlobaa U128S7 0.185714 11 285714 --o--- 0.282157 0.2157lt 
Peeo Weztcano -- 0.158527 O.l60t 0.160128 0.1614 --o--- --o---
o..a ,.,. do o.. FiDo L 7000 O.... Tror lqUGI a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORJC 

Uhra EaterUna 
Franco f'nmc6t; ....... _ ............. .. 
Fra:D.co Belga ................................ . 
Fra:D.co Suizo ..... - ....................... _ ........... _ 
N13r0:t AJem&n ..•..•...... _ .......................... -·~··· .. -
Florfn HolanMs ........ _ .................... _ ...... .. 
Corona Sueca -- ....................... . 
Iba .. ,_ ................... - ........ """" ... - .. -- ..... ···-·----"·---................. . 
Dólar CanadienM ..... ,_.,,_,,., .............. , ... ., ... ,,w 

N O T A 8• 

DO...._ 
• 2.49<5 

1.1110 
1.0211 
02i!CI 
0.2915 
1.2915 
u• 
0.11111«1 
1.01. 
8.!1!173 

-L 4 .• 
031110 
0.11432 
0.5012 
0.-
0.5190 
0.-
0.0113280 
0.0210 .__ 

l.-Loe giros en Dólares llbrad011 a e8.l'gO de Bancoe cootanicenaa lerán acredl
tadoe al Upo> de cambio de CCR. 8.825 por Dólar. 

2.-Lall eotlzae!oneo no oflelaleo 80ft tomaclu del lntonne semanal del Flrst Na
Uonal Cltv Bank de New Yorlt. 

3.-Para evita• eopeeulacloneo fronteriza&, el Directorio del Banco eentral de 
Hondui"BJI a·ttorlz6 la venta a la par de las monedaa centroamerlcana8~ 

4.-Et Banco Ce'ltral de Honduras comprará la Plata producida en el pais al pre
cm de New York, ménOe gaatos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALilJANDRO ARMLJO PINEDA, 
Jete dé! Depte: de cambios: 

a la left.ora Eplfanla Romero de ChA 
el veinte de junto de mil novecten•-- Yel. 

ta ~ .... 
sen y n.....,, lnacrito el dominio 
nQmero 1011, folloe 209 al 211 del con el 
mo 242, del Regiotro de la p~edad To. 
mueble Y Mercantil, de este departa.menJn.. 
do Francloco .M:orazAn. El Inmueble ral ta 
clonado, ha lldo valorado en la e&ntida~ 
de Treinta MU Lempiras, Valor Ulgnac:Jo 
de comO.n acuerdo entre las pa...., __ 

ta • • .... y"" 
rema r-. para con su producto hacer pa-
go al Abogado Alejandro López Cantare. 
ro Y a la aeftora Yo Annde Rodrfruet: 
en ean~dad de lemplru que le adeuda, ~ 
oellora laabeJ Bequelroe viuda de PlaeJ..cy 
se hace la advertencia de que por ler 

primera ltcttaclón, no "" admttirén PGito
reo que no cubran 1011 dOII tercJoo del 
avaldo y atn que hagan el re&pecttvo dfe.. 
póotto.-Teguctgalpa, D. C., 8 de dleloa;i· 
bra de 1971. 

J ....... tiDo Laia011 ~ 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Mejfa. Hay un .no 
que dice: "Juzgado de Letra.a 1• de Jo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 D. 71., al 8 E. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loca¡ que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N• 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciuda~ de Co
mayagüela, y que se describe asi: ~ 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen
ta centésimas de vara, con lole N' 24: 
al Sur, cuarenta y ocho, con 1~ otra 
fracción del !ole 23: al Este, cuatro 
varas con el lote número doscientos 
cinco: avenida de por medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queiros; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera; cubierta 
de teja, con su respectiva cocina! e 
inscrito el dominio a favor del senor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de esle de.: 
parlamento. Valorado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y· se rematará: pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de canlidad de dinero, intere;es 
y costas gue es en .ad~11darle. e! ,~nor 
·Nava~ OrdoñéZ, a la señor¡¡Jus.ta ~a¡; 
tora v. de Midence, en la déman a 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE DlCIEMBRE DE 19'71 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escriiOf 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., lO de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

De!17 D. 71 al11 E. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uz· 
gado de Letras Departamental de Is· 
las de la Bahía, al público en gene· 
ral, haee saber: que con fecha seis de 
los corrientes, se presentó a este Juz~ 
gado de Letras, la señora Ethlin Bir. 
del! Ebanks, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, hondureña na· 
tural, y vecina de Guanaja, solicitan
do Títtulo Supletorio sobre el si
guiente inmueble de su propiedad. Un 
lote de terreno situado en la banda 
Sur de la Isla de Guanaja, en el lu
gar conocido como Sandy Bay, culti
vado de zacate y árboles frutales, y 
mide y limita: por el Norte, ciento 
siete (107) varas, con terreno de 
Spicer W oods; Sur, quinientas cator
ce (514) varas, con Sidney Moore; 
Este, seiscientas sesenta y una ( 661) 
varas, con Lucke Grant Bodden; y, 
al Oeste, seiscientas treinta ( 630) va
ras, con Birned Dwight Haylock; 
equivalentes a cuarenta y tres punto 
ciento diecisiete ( 43.117) acres. Di
cho terreno no es nacional ni ejidal, 
y lo hube por compra que hice al se
ñor Fletcher Ebanks, el 9 de abril de 
1947, y careciendo de título de domi
nio inscribible en el Registro de la 
Propiedad, por este acto vengo soli
citando Título Supletorio del terreno 
relacionado, del cual he estado y es-

toy en posesión, plena, quieta, pacifi
ca y no interrumpida, por más de 
veinte años consecutivos. Y para acre· 
ditar los extremos de mi solicitud, 
ofrezco el testimonio de los test1gos: 
Lucke Grant Bodden, Evans Hyde y 
Joseph Kelly; mayores de edad, ca
sados, agricultores, hondureños, na
turales, y vecinos de Guanaja, propie
tarios de bienes inmuebles, ubicados 
en aquel municipio.-Roatán, octubre 
8 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretorio. 

27 0., 26 N. y 27 D. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, haee saber: que con fecha veinte 
de agosto de mil novecientos setenta 
y uno, se ha presentado a este Juzga
do el señor Nathaniel Tatum, mayor 
de edad, casado, marinero, propieta
rio, y vecino del pueblo de Oak Rid
ge, municipio de José Santos Guardia
la, y transitoriamente en esta ciudad, 
solicitando Título Supletorio sobre la 
siguiente propiedad: Un lote de te
rreno, de siete un décimo de acre 
(7 1/10), situado en el cayo de Oak 
Ridge, de! municipio de José Santos 
Guardiola, siendo sus límites los si
guientes: al Norte y Sur, con el mar; 
a) Este, con solar de Dyton Bodden; 
y, al Oeste, con solares de Lydia 
J ohnson y Frank Bodden; hubo dicho 
inmueble por compra hecha a la se
ñora Isabella Bodden, el dos de mar
zo de mil novecientos cincuenta v 
dos, quien a su vez lo hubo por here~
cia de su difunto padre. Que estando 
en posesión de terreno por más de 
diez años hasta la fecha, sin haber 
sido inquietado por ninguna persona 
o autoridad, del referido inmueble, y 
careciendo de título inscrito, viene 
por este medio solicitando Título Su
pletorio para poder inscribir sus de
rechos, y para comprobar los extre
mos de su solicitud, ofreCe el testimo
nio de los siguientes ciudadanos: 
Charles H. Bodden, Frank Bodden y 
Catherene Tatum de Johnson, mayo
res de edad, casados, maquinista, ma
rino, y de oficios domésticos, respec
tivamente, hondureños, propietarios 
de bienes, y vecinos del municipio de 
Oak Ridge, José Santos Guardiola.
Roatán, 11 de octubre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

27 0., 26 N. y 27 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del ]uz
gado de Letras, de esta Sección Iudi
cial, al público y para los fines de 
ley, hace saber: que AdoUo Varela, 
mayor de edad, casado, agricultor ve
cino del municipio de Jutiapa, de' este 
departamento, presentó a este ]uzga
do de Letras, con fecha 3 del corrien
te mes, solicitud de Título Supletorio 
de un lote de terreno situado en el 
lug~r denominado BerÜn, el que tiene 
cultiVado con zacate artificial, en par
te, y para cultivos temporales la otra 
parte, el que consta de 60 manzanas 
de extensión, más o menos, y que tie
ne las colindancias siguientes: al Nor
te, propiedad de Carlos Hernández, 
río de por medio; al Sur, propiedad 
de Andaro Cruz y Eduardo Chirinos, 
cerco de por medio; al Este, propie
dad de Mercedes v. de Barrios, cerco 
de por medio; y, al Oeste, propiedad 
de Concepción Bobadilla y Vicente 
Torres. Que por no tener título inscri
bible, es que hace la presente solici
tud, ofreciendo como testigos a: Euge
nio Mejía, Nicolás Ponce y Andrés 
Cruz; todos mayores de edad, solteros, 
ag:ricultores, y vecinos de Jutiapa.
La Ceiba, 5 de noviembre de 1971. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

26 N., 27 D. 71 y 26 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jnz
gado Segundo de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral,- hace saber: que con fecha 11 
de mayo del corriente año,. se presen
tó a este Juzgado e) señor Bayardo 
Juárez Lanza, mayor de edad, casado, 
comerciante, vecino del municipio de 
Concordia, de este departamento de 
Olancho, solicitando mediante escrito 
se le extienda Título Supletorio del 
siguiente inmueble: Un lote de terre
no de una caballería de extensión, me
dida antigua, ubicado en el lugar d.,. 
nominado La Lima, jurisdicción del 
municipio de Concordia, en este de
partamento, cuyos límites son: al Nor
te, terreno libre; al Sur, terrenos de 
los herederos de Soto; al Este, que
brada Grande y terreno libre; y, al 
Oeste, casa de los herederos Zúniga; 
en el centro de dicho terreno tiene 
ubicada una casa, construcción de ba
hareque, cubierta de teja, maderas 
rollizas, piso de ladrillo de barro, 
que mide doce y media varas de fren
te por ocho de ancho, dividida en dos 
piezas, con dos corredores empedra
dos, del mismo largo de la casa; en• 
uno de los corredores hay una dispen-
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sa que mide tres y media varas de 
ancho por tres de largo, con una CO· 

cina anexa que mide cinco varas y 
media por cuatro de ancho, con un 
comedor que mide seis varas y media 
de largo por tres de ancho y de la 
misma construcción de la casa. Que 
el lote de terreno está acotado por 
todos sus rumbos con alambre de púa. 
Que dicho lote de terreno y la casa, 
la hubo por compra que le hizo al 
señor Francisco Quiñónez, en el mes 
de diciembre del año 1951, poseyén· 
dola hace más de diez años, en una 
forma quieta, pacifica y no interrum· 
pida. Propone el testimonio de los 
testigos Victoriano J uárez, Carlos Or
dóñez y Rafael Varela Núñez, origi· 
narios de Concordia y actualmente de 
este vecindario. Le confirió poder pa· 
ra las gestiones al Abogado Emilio 
Ballesteros Flores de esta ciudad. Se 
manda publicar por tres veces, una 
vez cada treinta días, para los fines 
de Ley.-Juticalpa, 6 de octubre de 
1971. 

Rafael Olivera h., 
Secretario. 

27 0., 26 N. y 27 D. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito. SPrr•tario rlel Juzga. 
do Priml'ro rle Letras d•l O•pnrtamen
to de fllanrhn, hago saher al público: 
que por sent•ncia dietada por este 
Juzgado declaró herederos ab intesta
tns a los menores Maira, lri• Nilsia, 
Yoconda, Yanina y l"rnesto Colfndres 
z:;;,;gll, representarlo~ nor ~u madre 
natural Albertina Zúniga, residente 
en el cas¡>rfo dP Cayo Blanro de este 
municipio de .luticalpa; y les concedió 
la posesión pfectiva en los bienes. de
rechos y accion!'s que dejara su padre 
natural que los reconoció don Juan 
ColínrlrPs Martín!'z. fallecido PI 27 ele 
marzo rle 19°ñ, en dicho caserfo; pero 
sin perjuicio de otros hered· ros que 
puedan haber. Loe representó el Abo
gado Benigno R. Irías h., del Colegio 
de Abogados de Honduras Se manda 
a publicar para los efectos de ley.
,luticalpa, el 8 de noviembre de 1971. 

Rafael Olivera Cáli:r;, 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un se
llo que dice: Juzgado J9 de Letras.
Depto. de O lancho. 

27 D. 71 

~ 1 infrascrito, Secretario del Juzga
do Segundo de Letras del Departa-

mento de O lancho. al p ú b 1 i e o en 
¡¡ener.l, hago saber: que con fecha 
quince de octubre del allo mil nove
cientos Nesenta y cinco, e!ólte .1 uzgado 
Segundo de Letras Departamental, 
dictó sentencin declarando herederos 
ab intestato a lo• se 1\ ores Pedro 
Alfonzo, Carmen y Jo~é Félix, todos 
de apellido Argueta Reyes, en los 
bi~nes, derechos y acciones que dejó 
su difunto padre legitimo Pedro Ar
gueta Méndez, fallecido en el munici
pio de San Esteban el dieciocho de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro, y 1 es concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per· 
juicio de heredero testamentario o de 
otros ab intestalo de igual o mejor 
derecho. Los representó en la solici
tud "' Lic. "-nlilio llallesteros ~·lores, 
de tste domicilio.-Se manda publicar 
en el 1 •iario "La Gaceta", para los 
efectos de ley.-Juticalp•, 3 de no
viembre de 1971. 

Rafael Olivera h.., 
Secretario. 

\fl Hafael Olivera h Hay un sello 
que dice: Juz~tado 29 de Letras.-Ju
ticalpa, Olancho. 

?:1 [), 71. 

REGISTRO DE .MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lftltes y Marcas de Fábrica, depen
tfioote de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
En representación de Siemens Aktien
gesellschaft, domiciliada en las ciu
dades de Berlín, Munich, Alemania, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en la República 
Federal de Alemania, con el número 
844.031, el 2 de abril de 1968, por 
un período de diez años; para distin
guir: medicamentos, productos quími
cos para fines curativos y para el 
cuidado de la salud; drogas farma
céuticas; medios para la extermina
ción de vegetales; desinfectantes; ar
tefactos de iluminación, lámparas 
eléctricas y tubos fluorescentes; ar
tefactos para la calefacción, de cocina, 
de asar, de refrigeración, de secado 
y de ventilación; aparatos de aire 
acondicionado; instalaciones de aguas 
corrientes, de baño y de retretes; 
varillas calefactoras para estufas a 
resistencia; electródos de grafito y 
carbón; ánodos de grafito; arhones 
para lámparas de arco; artefactos 

para el cuidado del cuerpo y de 1 
Wle~; . productos químicos para fi~ 
n_es tecni':'>s, a saber: oxigeno, adhe
SlVVB, resmas, pegamentos, endurece
dores, películas, amplificadores para 
Rayos . X no expueetas; di8olventes 
para pmturas, grasas y resinas. pro
ductos quh_nicos para fines fot~áfi
cos; medios endureoedores; para 
soldar; masas de moldeo para fin 

d l • . es 
o onto ogiCos; medios para empl 
maduras de dientes; cristales lle.:. 
conductores; guarniciones y empaque
taduras; medios protectOTes contra e( 
calor y aislantes; productos de asbes
to y de fibras de vidrio, para fina! 
técnicos; metales innobles semielaho
rados y sus aleaciones; herramien!Q· 
máquinas afeitadoras eléctricas; _.: 
mentos de supraestructura pa._ fe
rrocarriles; artículos de quincall.eria; 
productos de cerrajería y herrería; 
cerraduras, candados; artículos de 
alambre, de hojalata; piezas metálicas 
conformadas, elaboradas a máquina 
o manualmente; piezas para construc
ción laminadas o fundidas; fundición 
para máquinas; vehículos terrestres; 
lacas, resinas y adhesivos para fines 
técnicos; cabuyería y cables de alam
bre; metales nobles y sus aleaciones, 
para fines técnicos; productos de go
ma natura( y sintética, para fines 
técnicos; sustancias luminiscentes; 
aceites y grasas de uso técnico; lu
bricantes; piezas conformadas de 
material plástico, para fines técnicos; 
dispositivos, aparatos e instrumentos 
electro-medicinales, médicos, higiéni
cos, de salvata je y extinción de incen
dios; aparatos, dispositivos e instru
mentos físicos, químicos, ópticos, 
fotográficos, electrotécnicos y el~ 
nicos; dispositivos de medición.. 
pesaje, señalización, contadores de 
registro, vigilancia, mando, rell?!a
ción e interrupción y conmutacwn; 
aparatos, dispositivos e instrumentos 
electrotécnicos y electrónicos, como 
equipamiento de transportes terres
tres y sobre rieles, así como para. !a 
navegación, aviación y . ~avega~10n 
espacial· aparatos dispositivos e ms-

' ' " . trumentos físicos y electrotecmc?s, 
para la técnica Mase~ Y Larer; d~s
positivos para el registro, el envio, 
la transmisión, la recepción, repro
ducción y procesamiento d~ tonos, 
signos y/o imágenes; antenas, arma
zones, piezas modulares. Y sus partes, 
así como carcazas para los dispositi· 
vos antes menci6nados; dispositivos 

para la foto¡>;rafía y cinematografía; 
dispositivos para la técnica de pelí
culas sonoras; dispositivos para el 
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procesamiento de películas; altopar
lantes, amplificadores, máquinas par
lante•, máquinas de calcular, cajas 
impresoras y registradoras, teletipos, 
dispositivos eléctricos para la recep
ción, procesamiento, emisión, trans
misión, intercomunicación, almacena
miento y salida de informaciones y 
datos; dispositivos para la inspección 
de materiales; microscopicos electró
nicos; dispositivos para Rayos X; 
pantallas fluorescentes; partes cons
tructivas para dispositivos electro
técnicos, a saber: cuerpos conforma
dos sinterizados, condensadores, re
sistencias, filtros eléctricos y mecáni
conductores, diodos, celúlas fotoeléc
res de tensión, componetes semi 
cos, válvulas electrónicas, descargado
tricas, relés, transmisor('5~ bobinas, y 
bobinas de autoinducci-:'n, así como 
termistores en general; electrodos 
para soldar, baterías, celúlas de 
combustible; circuitos; impresos, gra
bados y e o 1 a d o s ; portadores de 
registros para dibujos, tonos y datos; 
líneas y cables eléctricos; guarnicio
nes y revestimientos de líneas y cables 
eléctricos; material para instalaciones 
eléctricas; motores eléctricos; genera
dores; arrancadores, transformadores, 
rectificadores y alternadores; turbi
nas; dispositivos para uso doméstico 
accionados eléctricamente; aparatos, 
dispositivos e instrumentos electro
técnicos como equipo para minería, 
fundiciones y laminación, para eleva
dores e instalaciones de extracción, 
para la técnica hidráulica y de venti. 
licación, para la industria química, 
para la industria de metales, maderas 
textil, de vestimenta, papel, celulosa: 
cuero, goma, alimentación, de¡ vino 
y tabaco, para la industria de cante
ras; para el oficio de imprenta; 
dispositivos para la producción la 
dirección y la distribución de 'aire 
comprimido; bombas, máquinas y ar
tefactos para establos, horticultura y 
agricultura; correas, mangueras, co .. 
!adores; máquinas vendedoras auto
máticas; autómatas musicales e ins
trumentos eléctricos de música; papel, 
cartón, artículos de papel y cartón, 
productos de fotografía e imprenta; 
artículos de porcelana, arcilla, vidrio 
Y mica, para fines técnicos y electro
técnicos; dispositivos eléctrioos y e)ec
tróni006 para oficina•; de en•eíiaaza: 
frazadas eléctricas: relojes y sus par
te; partes de todas las máquinas, 
aparatos, artefactos, dispositivos e 
instrumentOB antes mencionados; e 
instalaciones formadas por una com
binación de las máquinas, aparatos, 
artefactos, dispositivos e instrumentos 

ante~ mencionados: consistente en un 
monograma formado por las letras 
"HS", y debajo del mismo el nombre 
"SIE!\!ENS", tal como se muestra en 

las etiquetas que se acompañan; y la 
cuaJ se aplica a los artículos y en· 
vases, cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualqui~ra 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C. treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Da
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 6 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
RegiJtrador. 

15 y 27 D. 71. y 6 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fáhri
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En repreoentación de la 
compañía James Buchanan & Compa· 
ny Limited, una corporación organi
zada y existente, conforme a las leyes 
del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domicilia
dos en Devonshire-House, Piccadilly, 
Londres, Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuoe:amente comparezoo a solici
tar el registro y depósito de la marca 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a estos Tallens deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografia Nacional. 
LA DIRECC/ON 

de fábrica denominada: "Strathco· 
non", etiqueta, según el clisé y con-

Strathconon 

A...,Ofl 
SIJI6lE MALT SCOTCII WIIIIIICIES" ---..... ,L,; ·•1 Jw·•·• 'Ji. --·-- ... _ 

forme al adjunto certificado de regi,
tro !\"' B954032, del 23 de enero <le 
1970. de la Oficina de Patentes de 
Londres, lnf!:laterra~ marca que sin 
distinción de- tamaño o color, ampara, 
distingue y protege whi•ky escocé,, 
marca que <e aplica o fija a los ar
tículos y productos, o a sus envases, 
recipientes, re<>eptáculos, bote!Jas, ca• 
jas, bultos y envoltorios, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos v en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrado< 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., quince de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno.-( f) JM~e 
Fidel Durón". Lo m1e se pone en co
nocimiento del público para los erec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 t 
de no,·iembre de 1971, 

Adán López ~''• 
R•gürraJor. 1 

16 y 27 D. 71. y 6 F. 72. 

El infrascrito, Re~strador de Pe
lentes y Marcas de Fábrica, depet1-
diente de la Secretaría de Econeltía; 
hare saber: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.- Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía Editorial Abril, Sociedad Anó
nima, Industrial, Comercial, Inmobi
liaria Fínanciera y 'Aseeora, una 
sooieda<l organizada y exútente con
forme a las leyes de la República 
Argentina. manufactureros, indW!tria
les y comerciantes, domiciliados en 
N' 896 Avenida J .eandro N. Alem, 
en Buenos Aires, Argentina, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como 
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mar('a d<' L.ihrica nacional hondurPña. 
dr la mnn·a df' Líhríca drnnmiuada: 

PANOR~M~ 
paiaLta, oc¡>;Ún rl clisé, man·a que am
para~ diFotinhllf' r protege toda cla:"t" dr 
impresiones y publicacionr• rn ~ene
ral, marca qtH' . .;.t" aplira o fi.;a. a los 
artículos y productos mi,nws, o a los 
envases, ea¡a~. paquett':3, empaquf'"s. 
"'cos, fardG'. bulto~ y •·nvoltorios 
que los contienen. por medio de im
prr:siones, grabarlo~. etüptrta". mar
lwtes, placa:-", 1 e 1 ieH~s. t~~utmpado:->. e~
t;~rcidos, y eu LJ.s otra" forma!'\ v mo
l s gcneralnwntt~ aro--!urnhrado~ fll el 
« 1 •mercio y en la indu--tria. para lt•do 
1u cual !-'-(' agr~'-p:an lo-- tirmá:' d()(_·u
mento:< de ley.-Trguci¡_(alpa, D. C., 
quince de nm iemhn· do• mi\ no,·ecirn
tos st'lenta y uno.--( f) Jorge Fidrl 
Durón''. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-T .. gucigalpa. D. C., 30 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 D. 71 r 6 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
v Marcas de Fábrica, dependiente de 1• 
Secretaria de Economía, hace saber: que 
ron fecha veintidós de noviembre del pre

!'('nte año, se admitió la solicitud que dice: 
.. Registro de marca.-St·ñor Ministro de 
Eoonomía.-En representadt;n de Behrin
J'ftl'ke Akticngesellschaft. domiciliada en 
Marburg Lahn. Alemania. vengo a pedir 
el registro de la marea de fábrica consis

tmte en la palabra: 

PORCIVAC 
para di;;tinguir: vacuna:; veterinarias; y 
la cual se aplica a los e-m·ases, cajas y 
empaques que contienen los productos, gra
bimdola, imprimiéndola, t>&ampándola, por 
medio dr etiquetas que se les adhieren y en 

cualquir .a. otra forma apropiada en el co
mercie. Presento el poder para que se ra
zo)le en lo conducente, 1~ demás documen· 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil novecientos 
setenta v uno.-(f) Daniel Ca•co L. ICar
nf't NQ l\2". Lo que ~ pone en ronoci

n,ienlo del público para los efectos de 
ley.-Teguci~alpa, D. C., 22 de noviem· 
bre de 1971. 

7, 17 y 27 D. 7L 

Adán L(rpez Pineda, 
Regi&trador. 

F.l i11fra~rrito. HPc-i~trallor eh~ Patr.ntr~ · na¡ ampara. di•tingu~ y protege u 
y ~Tarea" ti!' Fúhrica, d'·pcnclirntr ele h 
Sc-crl'f<ll ía tl1• Ecnnnmía. hacf' Mhl'r: que 
con f1•t·h.l \ ·iqlid(¡-. di' novicmhrc tkl prt'· 
~\·ntc• tll ¡..\11\i,i~·, h ~lit·itud quf' cHn~: 

"Rl'vis.tro tll' marra.--Scii.nr Mini~lro tk 
[mnomía.- En n•prt••wntaciún dr Pl'rl!'

p:az Pt•rfumc~, S. A., domiciliada rn la 
ciudad de Barrrlona, E~paña, w·n_go a pcrlir 
d rcgi~tro df' 1a marca de f:íllrica in<~rrita 

(11 dicha nal'iím con f'i númrro 20ü.8Q(,, 

el 15 de diciembre de 1950. renovada 
por ,-Pintr añ~ a rontar drl 20 dr ago~to 
tle 1971. para clhotinguir: producto" d(' 
perfumt•ría, ~ncia~ are1tr$ <'"('ncialr . .;. 

¡lf'ntífrir.o~, df'pilatorios y toda cla.~ de 
prndudt•" dt• lwllf'l.a y de tocador; consi"'
\f'lltt' en la palabra: 

DIAGONAL 
: !a cual ~ aplirJ. a h)S en-.:a~~ cajas '! 
t'nlpat{Uc~ qu<' cnntie-nt·n loR productos, 
~r;.¡h.í.ndola. imprimit·ntf,l}:I, f'~tampándola, 

por nwdiu dr ctiqueta:o que se le adhieren 

y f'n cualquiera otra forma apropiada en 
el comrrcio. PrP:-f'nto (') podrr para que se 

razonr rn lo ronducrntr, lo:; demá~ docu· 

mentos de ley y el disé.-Te-guei¡!alpa, 
D. C.. dieci!éis de 110\'it-mbre de mil no· 
vecientos setenta y uno.- ( f) Danit>l Ca'!· 
co L.. Carne! N• l12"'. Lo que se pone 
f"n oonocimiC'nto dd público para 1~ eft"C· 
tos de ley.-Te~uri~alpa, D. C. 22 de 
noviembre de 1971. 

7, 17 y 27 D. 71. 

Adán Lbpez Pineda, 
Re(Íitnl<lor. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secrdaría de Economía, 
hace sabt>r: que con fecha dos de di
ciembre del prei't'nte año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pó,ito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía Endo Laboratories Inc., una 
corporación organizada y extstente 
conforme a \as leye;; del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
lOOil Stewart Avenue, ~n la ciudad 
de Carden City, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América. >e· 
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado. respetuosamente com
parezco a solicitar el m~islro y depó
sito. como marca de fábrica nacional 
hondureña. de la marca d., fábrica 
cfrnominada: 

Vi\LPIRONE 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe-

producto analp;~f.irn ant if"~pa.:;módicon 
~a1Jra r¡ur sr a pi Íril n fi in a los ar: 
ftru o .. v fH~n~lurtn:-: mi;-:mos 0 a los 
envnsPs. l'!'f'lJil( TltP .... ff'('f'¡Jta'culo . · · s, ca .. 
J8s, lata~. paquct;:>. Pmpaqut>s, bolsas, 
bultos y envo1tonn~ r¡ur los contiene 

d" l · · n, por mf" 10 t r lmprr.,lnnf's, grabados 
el i qtlf'las, marbf'tf"~. placas, relieve~' 
Psfampanoc:. f""tarcido--. y (>n las otra~ 
formas v mndt).:; gt·nrralmrnte acos
tumbrado, en ~1 cnmerrio y en la in
duqria. para todo In rual ,e agregan 
l?' olem:Í< <lorumrnto• ole ley.-Tegu
ctplpa. n. \... veintido, d, noviembre 
dP mil nmf'cirnt<~.;:. <:.f'tf'nt~ y uno.
(f) .Tnr;'" Fiol<'! nur<•n". f.o que se 
pmw t•n rontwlmiento del nízbHco para 
IM <'ferto< rle Ir\·.-Te¡!uriga[pa, 
n. e:.. 2 ole rliriembrr de 1971. 

A&in López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 D. 71 y 6 E. 72. 

El lntrascrtto, Registrador de Patentes 
~· Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Se~retaria de Economía., hace saber: que 
con techa primero de diciembre del pre
sente afio, se admitló la solicitud que dice: 
"Regútro de marca.-Señor Ministro de 
Econonúa.~En representación de UnUever 
Llmlted, domlclllada en Port Sunllght, 
WlmoJ. Cheshlre. Inglaterra, vengo a pedir 
el registro de la marca de Ubrica conala· 
tente en las palabras: 

MUY C.ERCi\ 
para. distinguir: jabones, perfumea, aeettes 
eeenclaJes; preparaciones para el tocador, 
no medicinales; preparaciones para el ca.
be~lo, y dentlfricos; y la cual se apllca. a 

los envases. c?o.jf'.s '! empaques que contie
nen los productos, grabándola., imprlmYD.· 
dota. estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera. otn. 
forma. apropiada en el comercio. ~to 
el polier para que se razone en Jo condu
cente, tos demás documentos de ley Y el 
cUsé. - Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
noviemhre de mil novecientos setenta Y 
uno.-(f) Daniel casco L .. Carnet N' 112". 
Lo que se pane en conocimiento del p6bl1· 
ro ~ara los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D- C., 1' de diciembre de 1971. 

Adán J..ópez Pineda. 
Registrador. 

17 y 27 D. 71. y 6 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depe.n
diente de la Secretaría de Economta, 
hace saber: que con fecha dos ~e 
diciembre del presente año. se a<lml· 
tió la solicitud que dice: "Registro Y 
depósito de una marca de fábrica.-
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Poder Eiecuti\ o.- Secretaría de Eco
nomía.--En representación de la com
pañía Editorial \ b r i 1, Sociedad 
Anóninu. C o m e r e i a l, Inmobi
liaria Financiera y Asesora. una 
~ied.:. ... d organizada y ex1~tente con
forrrw a las leyes de la República 
Arg·f;r~tÍ;;J., manufactm·eros, indu,tria
\es y ·~·ümerciantes, domiciliado~ en 
896 .\\ ~nida Leandro N. A.lem, en 
Buen·Y.. :\ires. Arp:entina, :-;.e:;ún el 
poder '::ur obra en esa Secretaría de 
Estad 1•, J'espetuosamente comparezco 
a soH,:::Jr el registro y depó~ito. como 
marca • ~ fábrica 1:_1 i '",1] hondureña 
de - rr:a de fábrica ·denominada: ' 

CLAUDIA 
palahrd, . ..,gún el clisé, marca que am
para, o:Ltingue y protege toda clase de 
irnprc~Í·.mes y publicaciones en gene
ral. m~ e·· a que se aplica o fija, a los 
art!C::.i.~•.·~ y productos mismos, o a los 
env;;.so-·?-, cajas~ paquetes~ empaques, 
sacoc', i1rdos, bultos y envoltorios 
quf': t, ... ontienen, por medio de im
pre~,_¡,)n--... grabados. etiquetas~ mar
bete~"', ~ •L.-! Las, relieves, estampados, es
tare···~ .. ~. y en las otras formas y mo
do!=- g;;•-· .... ra]mente acostumbrados en el 
co,.,,,c ven la industria, para todo 
lo Cllal •e- agregan los demás docu
mento; •le ley.-Tegucigalpa, D. C., 
qui"ló"Y- _..: r:.o\'iembre de mi.t novecien
tos ,.,,~!Ita y uno.-(f) Jorge Fidel 
Duró!:.... Lo que se pone en conoci
miem··· -::.,¡ público para lo, efectos 
de ley-Tegucigalpa, D. C., 2 de di
ciemb-e ce 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 D. 71 y 6 E. 72. 

El illfraso!rlto. Registrador de Patentes 
V Karcas de Fábrica, dependiente de la 
Secret&rta. de Economta, hace saber: que 
COJl fecha dos de diciembre del presente 
afio. &e 1-dmitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de Econo
núa.. -En representación de la compafUa 
Ciba-Gdgy S. A. (Ciba Gelgy Ag) (Ciba
Geigy Lmrited), una corporación organi
zada y e-xistente confonne a las leyes de 
la C»nf·:::>:leración Suiza, manufactureros, 
indu.strl'l.l<:--1' y comercla.ntes, domicllladoa 
t"n 1~-J. ~:·;·.L".d de Basilea 1Klybeck). segiin 
el poder e· ,t- obra en C'-'18. Secretaria de 
Estado t"~tuosamente comparezco a so
licitar e( !"egistro y depósito de la. marco:. 
de !á.brla. d"nominada.: 

EXTRAVON 
según el disé y confonne al adjunto ce¡·. 
tifk.OO d• registro N' 197.117, del 14 de 

marzo de 1963, inscrito en la Oficina Fe4 

deral de la Propiedad Intelectual de Berna, 
Suiza, marca que sin distinción de ta
maño, color o disefio especial, ampara, 
ctis1mgue y protege preparadOJ'e,; quimí 4 

cas para la destnJcción de animales y 
l-'l:ln1as. r r n que se aplica o fija a Jos 

artículos y productos mismos, o a los en 4 

vas s, recipientes, receptáculos, Jatas, < 4 

jas, paquetes, empaques, bolsas, sacos 
farde-·. b11ltos v envoltorios que los con
tienen. P'' · me. 10 de impresiOnes, graba
dos, etiquetHs, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. para todQ 
lo cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalp~. D. C., ocho de no
viembre de mil novecientos setenta Y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 

en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de di
<'Íf:mbre de 1971. 

Adán I..ópez Pineda, 

Registrador. 

17 y 27 D. 71. y 6 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econonúa, hace saber: que 
con fecha primero de diciembre del pre~ 

~ente afio, se admitió la solicitud que dice: 
''Jtegistro de marca.-Señor Ministro de 
Economia. - En representación del señor 
Jean, Henti, Louis Bru y señora Noélie, 
Rachet Bru, née Sylvestre, domiciliados en 
Agen (Lot et Garonne). Francia.. vengo .!\ 

pedir el registro de la marca de fábrica 
f'ons;stente en la palabra: 

POLYTONYL 
para distinguir: productos farmacéuticos, 
particulannente un tónico reconstituyente 
para convalecientes; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que contie

nen los productGs, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquiera 
C•tra forma apropiada en el comercio. Pi-e
sen!.o el poder para que se razone en lo 
('>Jnducente, los demás documentos de Jey 
Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de noviembre de mil novecientos setenta y 
uno,-(f) Daniel Casco L., carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del p'llbli· 
c.o para los efectos de Iey,-Tegucigalpa, 
D. C., 1 o de diciembre de 1971. 

Adán Lópe• Pineda, 
Registrador. 

11 y 27 D. 71. y 6 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Seeretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de noviembre del presente año, se art· 
mitió la solicitud que dice: "Re~istro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co-

mercio.-Su Despacbo.-Yo, Renán 
Pérez, Ahogarlo y Notario ele esta ciu
dad, miembro del ColcgiQ de Aboga
dos de la República, con Carne! 
N' 63-t y en representación del señor 
Jorge Abudoj Zaror, Gerente <le la 
firma Jorge Abudoj Hermanos, Con
fitería "Yenu ... ". de r-f'te domicilio, 
con la consideración y respeto debido, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pala· 
bra: 

GOOi 
por no ha!Jer sido registrada antes. 
Esta marca se usará para distinguir, 
amparar y expender los siguientes 
productos elaborados: chicle bomba, 
goma de mascar, caramelos, confites, 
chocolates, gomas, jaleas, galletas y 
similares, la que se aplicará o fijará 
sobre los papeles de envoltura, eti
quetas, envases, bolsas, cajas y car
tones que contienen los productos, por 
medio de impresiones, estampados o 
litografiadas en variedad de fOTlllas, 
tamaño, colores y dibujos, conforme 
la etiqueta adjunta o en cualquier 
otra forma usada en el comercio o 
industria. Adjuntamos el presente ·di
bujo, el cua) consiste en la palabra 
"GOOL", el cual será usado en la 
impresión de las envolturas y empa
ques. Rogando el trámite correspon
diente y, en su oportunidad el acuer· 
do <le registro, quedo atento, seguro 
servidor.--{:omayagüela, D. C., vein
titrés de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Renán Pérez". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 25 de noviembre 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de, Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eronomla, 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admi
tió 'la soli.citud que dice: "Se SQilci
ta registro y depósito de UU!l marca 
de fábrica.-Documentos.-Rarona
mienio.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía.-Accionando en repre. 
sentación de la empresa Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida-
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mente organizada conforme a las le
yes de la República de Hondura.~, 

oon muestras de mi respeto acostum
brado comparezco ante usted, eolicl
tando el registro y depósito de la 
marca de fábrica nRCional hondure
ña denominada: 

diamond 
según clJaé, marca que sin diatlnción 
de color tamaño o diseño especial, 
ampara, 'distingue y protege produc
tos limpiadores, lustradores, abrillan
tadores y pulidores de muebles, cal
zado, pieles, cueros, metales, pi
sos, etc., en pasta, sólidos o llquidos. 
Marca que se aplica o fija a kl8 ar
tlculos y productos mismo6, o a los 
envases, cajas, latas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones grabados, estampados, eti
quetas, ~arbetes, placas, relieves, es
tarcidos, y en las otras forma.s •· m o· 
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria. Y por 
lo PXpUeBto respetuosamente pido : 
admitir la presente solicitud, con los 
documentos acompañados, los que 
razonados en autos se me devuelvan, 
y en definitiva, resolver de oonfonni
dad.-Tegucigalpa., D. C., nueve de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y \U10.-(f) Osear A. Lobo C." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
bUco pera kl8 efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 10 de diciembre de 
1971. 

.{cfótl LtYpez PMed4 
Registrador. 

27 D. 71., 6 y 17 E. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deJl"n
diente de la Secreta rla de Economia. 
hace saber: oue oon fecha dieeiséis de 
diciembre del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: ''Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Anver, 
S. A., sociedad constituida de acuer. 
do ron las leyes francesas, domicilia
da en 'la. ciudad de París 12e., Fran
cia, vengo a pedir se sirva concederle 
patente por un periodo de veinte 
años, pera el invento denominado: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA FA
BRICACION DE ELEMENTOS DE 
CALZADO, DE ARTICULOS DE 
MARROQUINERIA U OTROS AR-

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Compañía 
"PRODUCTOS ALIMENTICIOS IMPERIAL DE 
HONDURAS, S. A.", convoca a los socios a una 
Asamblea Extraordinaria, con el fin de tratar los 
asuntos que contempla el Articulo 169, del Código 
de Comercio, para el próximo cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y dos, a las nueve de la 
mañana, en la sede social de la Compañia, en la 
ciudad de TE-gucigalpa. 

'n D. 71 

TICULOS SIMILARES", del cual 

acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 

exclusiva propiedad lo contenido en 

las hojas de reivindicadones que se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento, para que se agregue al expe. 

diente respectivo, el documento de 
Poder con Cesión, por el cual el señor 
Elie Graa, cede dicho invento a AN

VER, S. A., y autoriza para que se 

expida dicha patente a favor de mi 
repl1lllentada. Le suplico conceder la 
patente que eolicito, y en su oportu
nidad, mandar devolverme un ejem-

EL SECRETARIO 

piar de la descripción, dibujos y re!- · 

vindicaciones, con la constancia dé 

ley.-Tegucigalpa, D .C., dos de di. 

ciembre de mil novecientos setenta. y 

uno.-(f) Daniel CliS"--O L., Carnet 

N• 112". Lo que se pone en CODDCi

miento del público para los efecto$ 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di

ciembre de 1971. 

Adán López Píneda. 
R•r;i•lrtMor. 

27 D. 71., 211 E. y 25 F. 72. 

Viene de la la página 

Dado en la cll!dad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Sal6n de 

Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiséis dias del mes de no-

viembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecúteae. 

Presidente 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 

Secretario 

Tegucigalpa, D. ci., 9 de diciembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario Be EstadO en loa Despachos de Haeleuda y Crédito Púb81111. 
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Viene de la la página 
Acuarclo N• 136 

Teguclga.lpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

El Presidente ConaUtucloll&l de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dlspenanar la publlca<)lón de ecllctoe pare 
contraer tnat.r1rnonlo civil, a Santoe Ar
mando Diaz Lanza y Reina Noemi Mem
bretlo Pérez, veelnoe de Tegucigalpa, 
D. c., pnwio entero de (L 10.00) di"" Iom
piras, en la ottclna que el Mln1aterto de 
Hacienda y Crédito Público -igne.-Co
munlqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y JW1ticia, 

Acuerdo N' 187 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Rep'6-
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos To
más A vila y lferenta Aracely Ponce, ve
cinos de Teguctga.lpe.. D. C., previo eutero 
de (L 10.00) diez lemplras, en ls oficina 
que el Mlnisteno de Hacienda y Crédito 
Ptlblico designe..--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

Acuerdo N' 138 

Teguclgalpa, D. C., SO de junio de 1971. 

EJ Presidente Constitucional de la Rep11· 
h'lr~. 

ACUERDA: 

Dispensar laa publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Figue

TOf!. Barahona. y Juana Reyes, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C .. previo entero. de ... 
(L 10.00) diez Iempiras. en la oficina que 
el Minlsterlo de Hncienda y Crédito Pú
blico designe.-comuniquese. 

ll.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

AcuerdO W 139 

Ter,uctgalpa. D. C., 30 de junto de 1971. 

l<':l 'Presidente Constttuctonat de la Re-

AMmRnA~ 

Dispenaar la publicación de edietos para 
contrae:r matrimonio civil, a José Ttburcto 

f\amlrez y Romllda Vúc¡uu P., vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., prevto entero de ... 
( L 10.00) dJez lemplras, en la oficina que 
el MIIWiterio de Economls y Crédito Pú· 
blico deoolgne.-Comunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deopa
cboo ds Gobernación y JuoUols, 

JlleardoZ>mlpA. 

Acuerdo N" 140 

TeguctgaJpa. D. C., 30 de jUD.lo de 1971. 

El Presidente COnsUtueionaJ de la Re· 
p'O.blica, 

ACUERDA: 
Dispenaar la pilblleaelón de edieto.s para 

contraer matrimonio civil, a Cristóbal Her
nánde;s y Concepción Moradel, vecinos de 
Gualmaca, Franciseo Morzán, previo en
tero de (L 10.00) diez Iempiras, en la off· 
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público deotgne.-Comuniqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ne.pa
choo de Goberna<llón y JusUcla, 

Ri....-do Z6Diga A. 

Acuerdo N' 141 

Teguclga.lpa, D. C., 30 de junio de 1971. 

El Presidente Constltuctonal de la Reo 
públtcll. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Alberto Luis 
Gaspar y Elsa Marina Mldence, vecinos 
de Puerto Cortés, previo entero de . 

(L 10.00) diez Iempira.s, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rieardo Z6nlp A. 

Acuerdo N' 142 

TegliCigalpa, D. C., 30 de jUD.lo de 1971. 

El Presirtente constttuctonaJ de la RepU· 

bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Isidro Arnui
fo Gómez y Argentina de .Jesús Santált, 
vecinos de Choluteca, previo entero de 
(L ]0.00) rliez lem'Pit'flS, en la ofi~ina Ql.le 
el Pi-nish~r'io de Fl':"('iP-n~::1 ,. Cr~~ttn Pú
blico designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

Acuer-do N'1i3 

Teguclgalpa, D. C., SO de junio de 1971. 

El Presidente COnsUtoeiobal de la Ro

pllbllca, 

ACUERDA: 

Diopensar la publicación de ecllcloll pare 

contraer matrimonio eil'll, Jorge HUmberlo 
Matta y Marta de la Crua Al~ ve
cinos do Macuelizo, Santa Bárbara, previo 

entero de (L 10.00) ellas lemplzu, en la 
oficina que el Mlniateno do Hacienda y CÑ· 

dilo Público destgne.-comunlqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatedo en loo Despa· 

choo de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo w 144 

Tegucigalpa. D. C., 30 de junio de 1971. 

El ·Presidente Constitucional de la Re

ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pe.ra. 

contraer matrimonio civil, a Francisco An

tonio zavala y Nora Elolna Chinchilla, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en

tero de (L 10.00) diez lempiras, rm la ofi

cina que el Ministerio de Hacienda y Cré

dito Pllblico designe.-Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Ricargo ZWI!ga A. 

Para Mejor Seguñdad 
Haga 111111 pabHcaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y prOC\U'e mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cJa.. 

rielad para evilar equivoca.. 

El ~e('retari.o de Estado en los Despa- CÍOneS. 
"'""9 ~8 nobernactón y Justtda, 

Ricardo Z6nlp A. U DIRECC/ON 
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Educación Pública 
Acuerdo N• 39i6·A 

C.omayagüela, D. C., 16 de noviembre 

de 1966. 

Vi.ta la solicitud presentada a la Secre· 

taría de Estado en el Despacho de Educa· 

dón PUblica, por el señor Juan Ramón 
~1ejía, vecino de la ciudad de Santa Bár· 
hara. contraída a pedir ampliación del 

Acuerdo N" 2007, del 26 d• octubre de 
1965. por f"1 cual se le concedió f'quiva

lenóa del Plan de f:•tudios de Educación 
Secundaria. al Ciclo Común de Cultura 
Ct>m•ra\ y Diversificado dt' Educación 
.\ormal. en d :"of'ntído dt> induir en dicho 
acuPrdo las asignaturas de Artes Indus
trialf'." rle Primt>ro y St'~ndo Curso del 
fido Común de Cultura Gt'neral; Biolo
!!,Ía v Artes lndu~triale¡.: del Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación Nor
mal. 

Rrsuha: Qut' .'t' ha oído el parecer favv. 
rabie dt• la DirecC'ióu General de Educa
fión '\ormal. Secundaria y Comercial. 

Con~iderando: Quc la Dirección Cene

ra l. f"S df" opinión porquf' ~ acceda a lo 
solicitado, 

Por tanto: El Presidente de la RepÚ· 
blica, 

ACL'ERDA: 

!Conceder la ampliación solicitada en la 
forma :.;iguiente: Primer Curso d.;í Ciclo 

Común de Cultura General: Artes lndu .. 
triales. Segundo Curso del Ciclo Común de 

Cultur.a Gt•1wral: Arte-s lndustrialt>s. Pri

mer Curso del Ciclo Diversificado de Edu· 
{'ación \"ormal: Biología, Artes lndus
tria1es.-t:omuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

RG/ael Bardal•• B. 

Acuerdo N• 3976·B 

Comayagüela, D. C., 15 de noviembre 
de 1966. 

El Pre.idente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de febrero a 
diciembre del presente año, los siguientes 

alquileres de casas que ocupan algunas 
Escuelas Primarias del departamento de 
El Paraíso, en la forma que sigue: 

José Epifanio Ramírez, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural de la 

aldea Cerro de Lat+, municipio de Vado 
Ancho, a razón dt> L 7.00 mensuales. 

Lino Hernández H., propietario de la 
ca.a que ocupa la Escuela Rural de la al· 

dt>a Tolohre, municipio de San Antonio dQ 
}')ort"s, a razón de L 6.00 mensuales. 

Petrona Sá.n{'hf"z D., propietaria de la 
ea.a qu" ocupa la Escuela Hura! de la al· 
dt·a La Montañita~ municipio de San Lu. 
eas, a razím d(' L 5.00 mrnsualcs, 

El ga!'lo ~ imputará a la Partida corres
pondiente del Prt'!>upu.sto General de 

1-~gre~os e ln¡aeso~.-Comuniquewe. 

O. LOPEZ A. 

El Secmarío de Estado en d Despacho 
de Educación Pública, 

Acuerdo N• 3977 

COmayagüela. D. C., 15. de noviembre 
de 1966. 

El Pre.idente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar por los mt"SeS de febrero a 
dic·ie-mhrt:" del pr('~nte añD, los siguientes 
a)qui1Prt>S dto casa~ quf' ocupan algunas 
Escuela• Primarias dt·l deparlaiiJt>nto de 
lntihurá, t>n la forma qut> ¡~~Ígue: 

Li..andro dt·l Cid. propit·tario dt- la casa 

que- ocupa }a Supt>n'il'ión Auxiliar de Edu· 
t·adón Primaria, con sede en el municipio 

de \lagdalena, a razón de L 25.00 men. 
suales. 

Li.andro del Cid, propietario de la casa 
que ocupa un anexo dl' la Escuela Urbana 
"Ramón Rosa". munieipio de \lagtlalena, 
a razón de L 25.00 mensuales. 

El gasto St" imputará a 1a Partida corres
pondiente del Prt"Supuesto General de 
EgrHOS e lngresos.-Cornuníquest>. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
d(' Educación Pública, 

Rafael Barda/es B. 

Acuerdo N• 3978 

Comayagüela. D. C., 15 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de febrero a 
diciembre del presente año, el siguiente 
alquiler de casa: 

Al,~jaudru lzaola, propit>tario de la cata 
que ocupa la Escuela Rural "Pedro NufioM 
de la aldea Curva de Isleta, municipio a.: 
Sonaguera, departamento de Colo'n 
zón de L 30.00 mensuales. 

.. ,... 
El gasto se imputará a la Partida correo. 

r:'ndiente del Presupuesto General tlo 
Egresos e lngresos.-Comuníquese, . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el ~ 
de Educación Pública, 

Rafael Bardulu B. 

Acuerdo N' 3979 

Comoyagüela, D. C.. 15 de novi ... 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Dejar sin efecto el Acuerdo N• 1374-EP •. 
de fecha 30 de marzo del presente año, ea 
la parte qur- se refiere a: 

u,..ndro del Cid, propietario del local 
qut: ocupa la Supervisión Auxiliar de Ed.u
<·adón Primaria y anexo de la Escuela 

l"rhana "'Ramón Rosa", del municipio de 

'lagdalena. departamento de Intibucá, a. 
partir dt') l.., dr ff'brero.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El S.cretario de Estado en el Despache>. 
de Educación Pública, 

Rafael Bardules B. 

Acuerdo N• 3980 

Comayagüela. D. C., 15 de ~ 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rcdificar el Acuerdo 1\" 2209.E.P., de
lecha 27 de mayo de 1966, en la parte que 
se refiere a; 

Victoria Hernández, Subdirectora de la. 
Escuela Rural de la aldea Concepción de 
María, municipio de Langue, departamen
to df" Valle, en sustitución de Zoila Zelaya 

Padilla, que no ha cursado la primaria,. 
a partir del !O de mayo. Deberá leerse: 

María Victoria Y anes. • 

Mercedes Aguilera, Directora de la f.a. 
cuela Rural "José Santos Guardiola". de 

la aldea Jícaro Moropocay, municipio de
Nacaome, departamento de Valle, en sus
titución de Nl'ry Maradiaga, que no se
prt>sent('i, a partir del l rJ de abriL Deberá~ 
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leerst': a partir del primt:"ro de febrero.
Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Ra/ael Bardales B. 

Acuerdo N• 3981 

Comayagüela. D. C., 15 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente' de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar a Dilcia Yolanda Hernández, 
del cargo de Subdirectora de la Escuela 
Rural !lfixta "José Santos Guardiola", de 
la aldea Jícaro Moropocay, municipio de 
Nacaome, departamento de Valle, por ha· 
~her abandonado las labores y tener escaso 
número de alumnos, a partir del 19 de no
viembre.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado e-n el Despacho 
de Educación Pública, 

Rajael Bardales B. 

Acuerdo N• 3982 

Comayagüela. D. C., 15 de noviembre 
.ele 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a Maria Rosario López. Profe. 
sora Auxiliar de la Escuela Urbana ''Te· 
ftllcio Martínez", municipio de Protec· 
,ción, departamento de Santa Bárbara, en 
oustitucíón de Bertilia Ayala de Erazo, que 
!UIJunció por motivos de salud, a partir 
,del 1• de septiembre. 

La nombrada devengará el sueldo a que 
'tiene derecho conforme al Decreto N• 173 
·del 16 de octubre de 1957, reformado con 
-el Decreto N• 114 del 6 de junio de 1963. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
ode Educación Pública, 

R11/oel BtJrdaW B. 

Acuerdo N• 3983 

Comayagüela, D,. C., 15 de noviembre 
<le 1966. · 

El P..Wdenté dll la 'República, 

ACUERDA.: 

Nombrar a partir del primero (l•) de 
.,oVienibre del presente año, al señor San-

tos Benjamín Cardona Rodríguez, en el 
cargo de Vigilante de la Escuela "Alvaro 
Contrf'ras", de este Distrito Central, en 
sustitución de Luis Heriberto 'Cardona, a 
quien se le cancela su nombramiento por 
laltas cometidas en el servicio. 

El nombrado devengará el aneldo uig· 
nado en el Presupuesto Especial de la 
respectiva Escuela.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3984 

Comayagüela, D. C., 16 de noviembre 
de 1966. 

Considerando: Que la municipalidad de 
Comayagua, ha solicitado que se designe 
con el nombre de Manuel Andara, la Es
wela Primaria que se ha construido en el 
Barrio de Buenos Aires de dicha ciudad~ 
en reconocimiento a la obra educativa y 
progresista que desarrolló el extinto. 

Considerando : Que es deber del Estado 
testimoniar su reconocimiento a los ciuda· 
danos que han prestado servicios relevan· 
tes en favor del progreso de la educación 
nacional. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Designar con el nombre del ..ñor "!\la. 
nuel Andara", la Escuela Primaria del Ba· 
rrio de Buenos Aires, de la ciudad de Co. 
mayagua.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Raf«l BardtJe• B. 

Acuerdo N• S985 

Comayagüela, D. C., 16 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la Rep6blica, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del quince (15) de 
novif'mhre del presente año, al señor Juan 
de Jesús Romero ' Mencía, en el cargo de 
Conserje del Instituto La Fraternidad de 
Juticalpa,· en sustitución de Francisco Cas
tillo . 

El nombrado devengará el sueldo uig· 
11ado en el Presupuesto Especial del ref•· 
rido Instituto.----IComuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rajael Bardales B. 

Acuerdo N• 3986 

Comayagüela, D. C., 16 de noviembre 
de 1966. 

El Presi&hté de la República, 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• 3716 del 20 de 
octubre del presente año, por el cual se 
aprobó la concesión de becas que hizo el 
J~stituto "León .Alvarado" ,de. Coma yagua, 
a fá.vor de alumnos pobr~ en el sentido 
de incluir a la señorita Ada Argentina 
Perdomo, del Priemr Curso del Ciclo Co
mún de Cultura GeneraL-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rajael llardtJa B. 

Acuerdo N• 3987 

Comayagüela, D. C, 16 de nO'riembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaria de Estado en el Despacho de Edu· 
cación Pública, por la señora Alicia v. de 
Portillo, en representación de su hija Ma· 
ría del Carmen Portillo, con fecha 14 de 
noviembre del presente año, contraída a 
pedir se le reconozca la validez del examen 
de la uignatura de Inglés, que verificó en 
el año de 1961, en el Primer Cuno del 
Ciclo Común de Cultura General, ya que 
se examinó en extraordinarios teniendo la 
nota de insuficiente. 

Considerando: Que según compraban· 
1fis, ~n el año de mil noveci~ntos sesenta 
y uno, hubo huelga injustificada de los 
alumnos y- retiro masivo de los" Profesores~ 
por lo que resultaron anómalas las funcio-
nes del Instituto de Occidente., 

Resulta: Qve la joY~n María de,! Carmen 
Portillo, se encuentra . en último año . de 
Educación Normal. 
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Considerando: Que no se encuentra cul
pabilidad en la !"'ticionaria de la anomalía 
upuntads. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Reconocer el exornen de que "" hace 
mérito.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deepeeho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJe• B. 

Acuerdo N• 3988 

Comayagüela, D. C, 17 de noviembre 

de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• 1552-E.P., de 
fecha 13 de abril de 1966, por el cual oe 
le concedió equivalencia del Plan de f.o. 
tudios de Educación Normal al Ciclo Di· 
veroificado de Educación Secundaria, a 
favor de Lrovigildo Pineda C.ardona, en 
el oentido de incluir en dicho Acuerdo 
la siguiente asignatura: Primer Cuno del 
Ciclo Diversificado de Educación Secun· 
doria: Química.-Comuníqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el l>eepacbo 
de Educa<ión Pública, 

Rafael &nlal~ B. 

Acuerdo N• 3989 

Comayagüela, D. C, 17 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar el Peroonal Docente de algo· 
nas Escuelas Primarias del departamento 
de El Paraíso, en la forma que sigue: 

María Manuela Raudales, nomboarla 
Pro!eoora Auxiliar (interina) de la f.o. 
cuela Urbana Mixta "Ramón Montoya C.", 
N• l, del municipio de Yuscarán, en IAIBti· 
lución de Zoila Esperanza Mejia de Ri....,., 
a quien se le concedieron ( 6) semanaa de 
licencia por ra20nes de maternidad y con 
goce de sueldo, a partir del 15 de octubre. 

Teresa de Jesús Duarte, nombrarla DI· 
rectora (interina) de la Escuela Rural 
"Alvaro Contreras". N 170. de la aldea El 
Robledal, del municipio de San Matías, 
en sustitución de Nolvia CasteDanoo, a 
quien se le ooncedieron ( 6) semanas de 
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líce11cia por razones de maternidad y con 
goce de sueldo, a partir del 1' de octubre. 

Luio Manuel Duarte, nombrarlo Director 
de la Escuela Rural "La Libertad" N• 190, 
de la aldea El Azabache, del municipio de 

Danlí, "" sustitución de Luis Aníbal Cá
u·res, que abandonó su puesto, a partir 
del 20 de octubre. 

Los nombrados devengarán el sueldo a 
qut> tienf"n dPrecho con(orme al Decreto .. 
173. del 16 de octubre de 1957, reforma· 
do con el Decreto N• 114, del 6 de junio 
do! 1963.-Comuníqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopacbo 
d• Educación Pública, 

Rafael Bardola B. 

Acuerdo N• 3990 

Comayagi!ela, D. C., 17 de Doviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar el P•reonal Docente de algunM 
Escuelaa Primarias del departamento de 
Olancho, en la forma que sigue: 

Mirtala Reyes Cuevaon nombrarla Di
rectora de la Escuela "José Trinidad Re· 
yes", de la aldea Silaca, del municipio de 
Mangulile (Plata Nueva), a partir del 1• 
de marzo. 

Ofelia Rosales, trasladarla del cargo de 
Directora de la Escuela Rural "Ramón Ro
sa ", de la aldea Loo Blancos, del munici· 
pio de Mangulile, con el mismo cargo a 
la Escuela "José Trinidad Reyes", de la 
aldea Silaca, del municipio de Mangulile. 
en sustitución de Mirtala Reyes Cuevas, 
que pasa a otra escuela, a partir del 1• de 
noviembre. 

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme al Decreto .. 
N• 173, del 16 de octubre de 1957, refor· 
mado con el Decreto N• 114, del 6 de ju· 
nio de 1963.---Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopaebo 
de EducacilN> Pública, 

Raf!UI Bardara B. 

Acuerdo N• 3991 

Comayagüela, D. C., 17 d. noviemL.., ,· 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

. Autori•ar por los meses de enero 1 di. 
C'lernhrt• d«>l presentt año, el siguientt al
quiler de casa: 

Mercedes Paguada, propietaria de la ca. 
sa que ocupa la Supervisión Au:dllat ole 
Educación Primaria, a raaón de L 40.00 
ttlf:'nsuale!. 

El ~a,to "' imputará a la Partida ,... 
r...,.pondiente del Presupu .. to General de 
r.~.....,. e lngre!!OS.-Comuníqueoe. 

O. LOPEZ f.. 

El Secretario de Estado en el Doopoello 
de Educación Pública, 

Acuerdo N• m2 

Comayagüela, D. C., 17 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 1• de diciembre 
próximo, & las siguientes Penonu: 

Austria Bertba Rubío, Mecanógrafa, de 
la Sección de Supervisión Escolar a NI...J 
Departsmental de V al le, en sustitución dr 
Argelia García de Obando, que JIIIÓ· a 
otro puedo, en la misma oficina. 

Lucila Andino, Conserje de la ~ 
de Supervisión Escolar a Nivel ~ 
mental de Valle, en sustitución de Dt.llay 
Idalia Rodríguez, que renunció. 

Laa nombradaa devengarán el ....a.lp 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e lngresos.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deepacllo 
de Educacióa Públioo, 

Rafael Bardala B. 

8!"i...ll4t.PA.O.C. HONOURAI.C.~ 
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